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ACTUALIZACION DE CREDI COS LABORALES

(Orden del Día N" 406)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación cl, 1 Trabajo ha consi-

derado el proyecto de ley en ri visión sobre actuali-

zación de créditos laborales de -,cuerdo al índice de

los precios al consumidor en la (: rpital Federal, desde

la fecha en que debieron abona' e hasta el momento

de su efectivo pago; y, por las azones expue tas en

el informe que se acompaña y b -t que dará el miem-

bro informante aconseja la sanciói, del siguiente

PROYECTO DE 1 E7

El Senado y Cámara de Diputad s, etc.

Artículo 14 - Sustitúyese el t-to del artículo 276,

de la ley 20.744, texto ordenado t or el decreto 390/76

y modificado por la ley de facto 2'.311, por el siguiente:

Los créditos provenientes 'e las relaciones indi-

viduales de trabajo, serán actualizados cuando
reulten afectados por la c1, preciición monetaria,

teniendo en cuenta la varia ión que experimente

el índice de los precios al consumidor en la

Capital Federal, desde la f' •ha en que debieron

haberse abonado hasta el momento del efectivo

pago.

Dicha actualización será :a'li'ada por los jueces
o por la autoridad admini.trativa de aplicación
de oficio o a petición de parle incluso en los casos
de concurso del deudor, así como también, des-
pués de la declaración de quiebra.

Art. 24 - Comuníquese al Poc i,,r Ejecutivo.

Sala de la comiión, 27 de julio, de 1988.

Osvaldo Borda. - Rir,rrdo Rojas. - Rodol-
fo M. Parente. -- Julio S. Bulacio. -
Pascual Cappelleri. -- Ignacio L. R. Cardo-
zo. - José L. Castillo. - Julio C. Corzo.
- Ilugo O. Curto. - José Al. Díaz Ban-
calari. - Nemecio C. Espinoza. - Ro-
berto J. García. - Joaquín V. González.
- Luis A. Manrique. - Luis E. Osovni-
kar. - Rafael M. 1'ascual. - Lorenzo A.
Pepe. - Ariel Puebla. - Roberto E. Sam-
martino.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación do4 Trabajo al conside-
rar el proyecto de ley venido en revisión, por el que se
aprueba la actualización de crédii,'s laborales de acuerdo
al índice de los precios al con umidor en la Capital
Federal, desde la fecha en que debieron abonarse hasta

el momento de su efectivo pago, entiende que es de
estricta justicia y resuelve aprobarlo modificándolo para
una mejor técnica legislativa.

Osvaldo Borda.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 29 de octubre de 1986.

Al señor presidente de la honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
f'n de comunicarle que el Honorable Senado, en la
f cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Los créditos provenientes de las rela-
ciones individuales de trabajo, sean o no demandados
judicialmente, serán actualizados, cuando resulten afec-
tados por la depreciación monetaria , teniendo en cuenta
la variación que experimente el índice de los precios
al consumidor en la Capital Federal, de de la fecha
en que debieron haberse abonado hasta el momento
del efectivo pago.

Dicha actualización será aplicada por los jueces de
oficio o a petición de parte incluso en los casos de
concurso del deudor, así como también, después de la
declaración de quiebra.

Art. 29 - Comuniquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

VÍCTOR H . MARTÍNEZ.

Antonio 1. Macris.

Sr. Presidente (Pugliese). - Despacho sin di-
sidencias ni observaciones y de término vencido.

Se va a votar el artículo único del proyecto.

-Resulta afirmativa.
-El artículo 29 es de forma.

Sr. Presidente (Pugliese). - Queda sancionado
el proyecto de ley 1.

Habiendo sido modificado el texto sanciona-
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve
a la Cámara iniciadora.
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LEY 18.619. MODIFICACION

(Orden del Día N9 411)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Legislación del
Trabajo han considerado el proyecto de ley en revisión
por el cual se solicita modificaciones a la ley 18 .619, de

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Pág.
411T)
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